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Decreto 852 de 2019
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 852 DE 2019
 

(Mayo 17)
 

"Por el cual se adiciona el Decreto 180 de 2019"
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,
 

En desarrollo de las normas generales seÃ±aladas en la Ley 4 de 1992, y
 

DECRETA:
 
ARTÃ�CULO  1. Nivel Directivo. AdiciÃ³nese la nomenclatura y clasificaciÃ³n de los empleos de Nivel Directivo, correspondiente al Departamento
Administrativo de la Presidencia de la RepÃºblica, de que trata el artÃculo 7Â° del Decreto 180 de 2019, asÃ:
 

DenominaciÃ³n del Empleo CÃ³digo

Jefe para la ProtecciÃ³n Presidencial 1156
 
ARTÃ�CULO   2.  Nivel  Asistencial.  AdiciÃ³nese  la  nomenclatura  y  clasificaciÃ³n  de  los  empleos  de  Nivel  Asistencial,  correspondiente  al
Departamento  Administrativo  de  la  Presidencia  de  la  RepÃºblica,  de  que  trata  el  artÃculo  11Âº  del  Decreto  180  de  2019,  asÃ:
 

DenominaciÃ³n del Empleo CÃ³digo

Auxiliar Salones de Estado 5535
 
ARTÃ�CULO  3. RemuneraciÃ³n. La remuneraciÃ³n mensual del empleo de Jefe para la ProtecciÃ³n Presidencial cÃ³digo 1156, serÃ¡ la misma
remuneraciÃ³n que por todo concepto perciba el Jefe de la Casa Militar cÃ³digo 1155.
 
ARTÃ�CULO  4. RemuneraciÃ³n. La remuneraciÃ³n mensual del empleo de Auxiliar de Salones de Estado cÃ³digo 5535, serÃ¡ la establecida por
las  escalas  de  asignaciÃ³n  bÃ¡sica  del  nivel  asistencial  establecida  en  el  Decreto  315  de  2018  y  demÃ¡s  disposiciones  que  lo  modifiquen,
adicionen o sustituyan.
 
ARTÃ�CULO   5.  BonificaciÃ³n  de  direcciÃ³n.  El  empleo  seÃ±alado  en  el  artÃculo  3,  percibirÃ¡  en  las  mismas  condiciones  y  cuantÃa,  la
bonificaciÃ³n de direcciÃ³n establecida en el Decreto 3150 de 2005 compilado en el Decreto 2699 de 2012 y demÃ¡s normas que lo modifiquen,
adicionen o sustituyan.
 
ARTÃ�CULO  6. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expediciÃ³n y modifica en lo pertinente el Decreto 180 de 2019.

 
PUBLÃ�QUESE, COMUNÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE

 
Dado en BogotÃ¡, D.C., a los 17 dÃas del me de mayo de 2019

 
IVAN DUQUE

 
PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO,
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ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA
 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÃ�N PÃ�BLICA,
 

FERNANDO ANTONIO GRILLO RUBIANO
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